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La pudrición y pérdida del sistema de raíces (Foto A) evita que la planta 

absorba agua y nutrientes generando, enanismo, amarilleamiento de las 

hojas, envejecimiento premature (Foto B), pobre o nulo crecimiento de 

cormelos (Foto C) y posible muerte de la planta (Fotos Soto-Torres, 

2021).  



Introducción: 

La yautía (Xanthosoma spp.) se origina 

en el trópico americano, probablemente 

en la cuenca del Caribe (1).   En Puerto 

Rico, constituye uno de los cultivos más 

antiguos heredados de los primeros po-

bladores hace aproximadamente 5,000 

años (2).   

Los agricultores manejan esta planta  

herbácea perenne convirtiéndola en un 

cultivo anual que, dependiendo de la es-

pecie, se cosecha entre 8 y 12 meses 

aproximadamente (1). En términos ge-

nerales se cultivan tres variedades: la 

amarilla (Xanthosoma atrovirens), la 

blanca (Xanthosoma sagittifolium) y la 

morada (Xanthosoma violaceum).  La 

yautía es una planta rustica (tolera con-

diciones adversas), afectada por pocas 

plagas y enfermedades, entre estas: el 

virus del mosaico de la malanga, el tizón 

foliar (Xanthomonas spp.) y la pudrición 

de raíz conocida como mal seco (3).   

 

Agentes causales 

La enfermedad de la pudrición de raíces conocida 

como mal seco, fue reportado por primera vez en 

Puerto Rico por Cook en 1939 (4).  En el caso de 

nuestra Isla la aparición de la condición esta favore-

cida por causas climáticas, de manejo del cultivo y 

por una serie de organismos dañinos como hongos, 

bacterias y posibles nemátodos.  Se han identifica-

do los hongos  Rhizoctonia solani, Fusarium solani, 

Sclerotium rolfsii, Phytopthora spp. y Pythium spp.; 

a su vez bacterias como Erwinia spp. y Pseudomo-

nas spp. (5) y (6).   

  

En términos generales a nivel mundial se atribuye a 

Pythium myriotylum, ser el principal causante del 

mal seco (cocoyam root rot) (7).  También se han 

reportado nemétodos tales como: Meloidogyne in-

cógnita (8), Helicotylenchus spp., Rotylenchulus 

reniformis, Tylenchorhynchus spp. y Criconemoides

(9).  La enfermedad se trasmite principalmente a 

través de semilla infectada; aunque se puede pro-

pagar por escorrentías, suelo y herramientas de 

labranza.     

  

Síntomas  

  

Los síntomas principales de la enfermedad se refle-

jan en un retraso del crecimiento de la planta, ama-

rilleamiento de las hojas y reducción severa del sis-

tema de raíces (10).  Los síntomas antes menciona-

dos pueden observarse entre los 3 a 5 meses de 

edad (11). Dependiendo de la severidad, la condi-

ción se puede distribuir en parchos o de manera 

generalizada en el predio.  En Puerto Rico los sínto-

mas suelen ser más evidentes entre los meses de 

junio a agosto debido a la lluvia y altas temperatu-

ras.  Esta enfermedad puede reducir los rendimien-

tos desde un 5% a un 100% de la producción (8). 

Manejo integrado del mal seco 

• Sembrar en suelos profundos con buen drenaje, 

realizando  dos o más cortes de arado y rastrilla-

do (11). 

• Seleccionar material de propagación de plantas 

saludables, libres de plagas y enfermedades.  

• Desinfectar la semilla con hipoclorito de sodio al 

1% durante 15 minutos (12).  

• Sembrar sobre el banco con distancias de siembras 

de 3 pies entre hileras y 2 pies entre plan-

tas  para una densidad aproximada de 7,050 

plantas por cuerda. 

• Utilizar riego suplementario (ej., goteo) durante pe-

ríodos de sequía.  La yautía requiere en prome-

dio 80 pulgadas de lluvia anuales bien distribui-

das durante el ciclo de cultivo (11). 

• Efectuar prácticas para el control de malezas, abo-

namiento, deshije y aporque en la época requeri-

da por la planta.  

• Mejorar el suelo con aplicación de estiércoles, culti-

vos de cobertura o microorganismos efectivos 

(ej. Trichoderma harzianum y Scolecobasidium 

spp.) (10).   

• Realizar rotación de predios (13) y/o de cultivos (ej. 

habichuelas).  

• Se debe evitar dos siembras continuas de yautía en 

un mismo predio.  Ya que los rendimientos dismi-

nuyen drásticamente y la incidencia de la enfer-

medad del mal seco aumenta (10), (14) y (15).  

• Evitar sembrar yautía durante tres años en suelos 

donde hubo presencia de mal seco.  

• De tener alguna duda visite al Servicio de Exten-

sión Agrícola de la Universidad de Puerto Rico 

más cercano a su municipio. 


